
Sangolquí, 12 de diciembre de 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 

TEXTHELES DEL VALLE $.A. TEXVALLE 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo preceptuado en el Art. 189 de la Ley de Compañías, a fin de que se sirva 

proceder a la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y 
notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, comunicamos a usted que se ha 
procedido a la cesión de 18.700 acciones nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, numeradas de la 309.992 a la 328.691 inclusive, a favor de la señora MARÍA 

CHRISTINA RECALDE WORMELL, de las cuales el ingeniero HELMUT ALFONSO 
RECALDE CAPELO, de estado civil casado, es titular en el capital social de TEXTILES DEL 

VALLE S.A. TEXVALLE. 

Con dicha cesión se transfirieron todos los derechos que corresponden al accionista cedente, 

excepto las utilidades acumuladas hasta la fecha y las que se generen en el año 2016, las cuales 

pertenecen al accionista cedente. 

CEDENTE CONYUGE 

Acccco? A 
HÍSLMUT ALFONSO RECALDE CAPELO — JOYCE WORMELL WALLIS 

    

C.C. 170176787-1 CI 170326351-5 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Británica 

CESIONARIA: 

ica le, 
MARÍA CHRISTINA RECALDE WORMELL 

CC. 170422927-5 

Nacionalidad: Ecuatoriana
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Sangolquí, 12 de diciembre de 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 

TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo preceptuado en el Art. 189 de la Ley de Compañías, a fin de que se sirva 

proceder a la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y 
notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, comunicamos a usted que se ha 
procedido a la cesión de 18.700 acciones nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, numeradas de la 328.692 a la 347.391 inclusive, a favor de la señora JOYCE 

ALEXANDRA RECALDE WORMELL, de las cuales el ingeniero HELMUT ALFONSO 
RECALDE CAPELO, de estado civil casado, es titular en el capital social de TEXTILES DEL 

VALLE S.A. TEXVALLE. 

Con dicha cesión se transfirieron todos los derechos que corresponden al accionista cedente, 
excepto las utilidades acumuladas hasta la fecha y las que se generen en el año 2016, las cuales 
pertenecen al accionista cedente. 
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Quito, 12 de diciembre de 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 

TEXTILES DEL VALLE $.A. TEXVALLE 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo preceptuado en el Art. 189 de la Ley de Compañías, a fin de que se sirva 

proceder a la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y 

notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, comunicamos a usted que se ha 
procedido a la cesión de 18.700 acciones nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, numeradas de la 347,392 a la 366.091 inclusive, a favor del señor DAVID 

ANTONY RECALDE WORMELL, de las cuales el ingeniero HELMUT ALFONSO RECALDE 

CAPELO, de estado civil casado, es titular en el capital social de TEXTILES DEL VALLE S.A. 

TEXVALLE. 

Con dicha cesión se transfirieron todos los derechos que corresponden al accionista cedente, 

excepto las utilidades acumuladas hasta la fecha y las que se generen en el año 2016, las cuales 
pertenecen al accionista cedente. 

CEDENTE CONYUGE 

hit? RAN 

HEL ALFONSO RECALDE CAPELO JOYCE WORMELL WALLIS 
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Sangolquí, 12 de diciembre de 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL 

TEXTILES DEL VALLE $.A. TEXVALLE 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo preceptuado en el Art. 189 de la Ley de Compañías, a fin de que se sirva 
proceder a la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y 

notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, comunicamos a usted que se ha 

procedido a la cesión de 18.700 acciones nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, numeradas de la 366.092 a la 384.791 inclusive, a favor del señor RICHARD 

ALFONSO RECALDE WORMELL, (C.C. 171219807-4) de las cuales el ingeniero HELMUT 

ALFONSO RECALDE CAPELO, de estado civil casado, es titular en el capital social de 

TEXTILES DEL VALLE S.A. TEXVALLE. 

Con dicha cesión se transfirieron todos los derechos que corresponden al accionista cedente, 
excepto las utilidades acumuladas hasta la fecha y las que se generen en el año 2016, las cuales 
pertenecen al accionista cedente. 

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. La cónyuge del Cedente es de 

nacionalidad Británica. 

CEDENTE CONYUGE 

HENMUT ALFONSO RECALDE CAPELO — JOYCE WORMELL WALLIS 

C.C. 170176787-1 C.1. 170326351-5 

    

Por el CESIONARIO 

A 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL 
Apoderado General 

 





PAS 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

ESCRITURA PUBLICA N*: 2015.17.01.39P000215 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

RICHARD ALFONSO RECALDE WORMELL 

A FAVOR DE: 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(L.A.C.) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día , veintiséis de enero del año dos mil quince , ante 

mí, Doctor Fernando Arregui Aguirre, NOTARIO TRIGESIMO 

NOVENO DEL CANTON QUITO, comparece el señor RICHARD 

ALFONSO RECALDE WORMELL, soltero, por sus propios 

derechos.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe por haberme 

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



presentado sus documentos de identidad y me presenta para que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

| escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste el Poder General, que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre a la celebración 

y suscripción del presente instrumento público, el señor RICHARD 

ALFONSO RECALDE WORMELL, soltero, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante se le denominará el mandante 

o poderdante.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- El mandante 

plenamente capaz, declara que otorga Poder General, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de su hermano el señor 

DAVID ANTONY RECALDE WORMELL, portador del número de 

cédula de ciudadanía uno siete cero siete cero cero siete cinco nueve 

guión cinco (170700759-5) para que a mi nombre y representación, y 

por su cuenta y riesgo, administre. rija y gobierne todos mis bienes, de 

cualquier naturaleza que fueren; para que celebre toda clase de 

contratos civiles y mercantiles; para que compre y venda bienes 

muebles e inmuebles, incluidos derechos y acciones hereditarios sobre 

toda clase de bienes, sean muebles o inmuebles; para que cobre toda 

clase de créditos, para que haga permutas, para que acepte o 

constituya toda clase de prenda o gravamen; para que otorgue recibos, 

finiquitos y cancelaciones; para que constituya y acepte toda clase de 

obligaciones; para que pueda también abrir cuentas corrientes y/o de 

ahorros a mi nombre , girar sobre ellas, sacar fondos, depositar y 

cancelarlas cuando a bien tenga, para que concurra ante cualquier 

entidad bancaria nacional o extranjera y retire valores o cheques en 

cualquier moneda que le corresponda; para que actúe ante el



    

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

Gobierno, Municipalidades, y demás autoridades y oficinas públicas o 

privadas, eclesiásticas y realice cualquier reclamo o diligencia; Para 

que a mi nombre celebre todo clase de contratos de arrendamiento, f1jÉz 

precios de los cánones de arrendamiento y cobre los mismos, firm 

los recibos correspondientes sin necesidad de mi presencia; Para que a 

mi nombre y representación acuda ante cualquier institución bancaria 

o crediticia y realice retiros, depósitos , préstamos bancarios, trámites 

financieros, realice trámites en Cooperativas de Ahorro y Crédito, 

trámites para servicios de luz , agua y teléfono, En general, queda 

autorizada mi mandatario a realizar todas aquellas gestiones que 

tengan relación directa o indirecta con los bienes e intereses de la 

mandataria o poderdante, de tal forma que no sea la falta o 

insuficiencia de poder la excepción que impida el cabal cumplimiento 

de este mandato, con el más amplio poder para administrar y velar por 

sus intereses, liquidaciones, impugnarlas; pudiendo delegar total o 

parcialmente el presente poder en persona de su confianza o en algún 

Abogado en libre ejercicio profesional; nombrar procurador judicial, 

confiriéndole las facultades determinadas en el artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil; y, en fin, realizar todas las 

gestiones que fuere menester para el cumplimiento del mandato que se 

instituye por este instrumento, sin necesidad de exhibir ningún otro 

documento ni de cumplir con ningún otro requisito.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- firmado ) Doctor 

Walter Norambuena Seguel, Abogado con matrícula profesional 

número ocho mil trescientos treinta y siete del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

  

   
   

  

  
Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



observaron todos los preceptos legales del caso.- y leída que le fue 

íntegramente la presente por mi el Notario, al compareciente , se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

RICHARD ALFONSO RECALDE WORMELL 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

Se otorgó ante mí, Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura número 2015.17.01.39.P000215, que 

contiene el Poder General, que otorga RICHARD ALFONSO RECALDE 

WORMELL, a favor de DAVID ANTONY RECALDE WORMELL, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y siete de enero del año dos mil quince.- 
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Dr. Fernando Arregui Aguirre 
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